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Obra Pía de ~an de Herrera .....:.Calvo So~Io. 4~. Santander ".
Obra Pía de Juan de -Herrera.-CalvoSotelo. 43. Santander , ,
Obra Pía de Juan de Herrera.....:.Calv-o 500010. 43. Santander •.• o •• o •• _ ••

Obra Pía de Juan de Herrera.-Calvo Sotelo. 43. Santander •.. o••••••••

Obra Pía de'Juan de Herrera.-CaJvo SoOOl0, 43. Santander .:••.•......
Obra Phi de Juan de Herrera,-Calvo Sotelo, 43. Santander '" ..
Obra Pía de Juan de Herrera:-Calvo Sotelo, 43. Santander •.• .•. ...
Obra Pía de Juan de Herrera.-Galvo l:)otelo, 43. Santander .
Obra .Pia de Juan de .Herrera.-Calvo Sotelo, 43. Santander •.. n .

Obra Pía de Juan de Herrera-.-"'-calvo Sotelo. 43. SantandEir ..
Obra Pia dé Juan de·Herrera.-Calvo Sotelo, 43. Santander·.~ o .

Obra Pía de Juan de Herrera..-:.calvo Sotelo, 43. Santander .
Obra Pía. de Juan de Herrera.-ealvo Sotelo, 43 Santantler .: .
Obra Pía de Juan de Herrera.-Calvo Sot-elo, '43. Santander ..
Obra Pía de Juan de Herrera.-ealvo Sotelo, 43. Santander .
Obra Pía de. Juan de Herrera.-Calvo SoteJo. 43. Santander ..; .
Obra Pía de Juan de, Herrera.;.,.,.Calvo Sotelo, 43. Santander •.. '" .
Obra Pía de Juan de.Herrera.-Calvo Sotela,.43. Santander : .
Obra Pía de JU4Il de lferrera.-Calvo Sotelo. 43. Santander '" '"
Obra-,Pía de Juan de Herrera.~GalvoSotelo, 43. Santanfier oO ..

D. QomingoMoveH(m Reigados.-La Mies, 2. Maliaño 'oO

D.Dámaso Eacajeqo 'Sierra."""":'Avenida Parayas. Maliafi,o , : .
D.· BlancaCaVía Cagigas.-Santa Teresa, 73. MaHafio .
D. FranciscQ Cagigás Cacho.-5anta Teresa, 55. MaIiaño· .

...D. Manuel 'Casuse Garcia.-José Antonio, 20,5.° A. Maliaño ..
D.· Aurea ·'&cajedo Varona.-Grupo Canalejas, 2. A. 1..° 12. D, Santander .
Herederos4e don Jaime 'Rodríguez Saiz.~Aven1daParayas. Mallaño ..
D. Rufino ~aresCásuso.-SantaTeresa, 69. Mali~ño "1 .

D;. Emiliano Cacho Sierra.-Santa Teresa, 39. A.Maliado .
D. Serafín Llata.. Bolado.-La Iglesia, 10. Mallaño .
D.· Maria Valle Bolado.-Mateo Escajero, 6;5•. Maliaño .
D. Angel Córnez' Casuso...;...Ramiro Ledesma, 12. Muriedas .
D. Faustino Fernández Mendigorra......Mateo Escajedo, 2-A. Maliafto ,.. ,..
D. Gregorio Soto Pedrero.-..Avenida Parayas, 82. Maliái'l.-o ..
Herederos Eleuterio CaSuso Sierra.-José Antonio, 19. santander ~ ..
D.Q "Enriqueta. Casuso Camargo.-Quevia, 34. Maliafio .
D. Luis J;lo-ladoCasuso.-San Antonio, 29. Maliaño .
D. Angel Ló'PezBarrioso.-Avenida de Parayas.- Mali'año'· .
D.· ·Teresa Rivas Valle.-Tantin, 12. Santander , H>

D. Emiliano Cacho Sierra.-Santa Teresa, ss-A. Maliaño '" .
D. Jes'ús CagigasBolaci0.-Lealtad, 19. Santand.er - ~;......•...•....
D,· Cecilia Palazuelo& de Salcinas.-Avenida. Pararas. Maliado ..
Herederos de doña, Tomasa Pa-lazuelos.-La Iglesia, 7; Malia-iío ..
D.a Aurora Palactos serna.-:B,o Subiejas. Astilleros. santander .
D. Manuel Cagígas Salcin,as.-:FelipeJayo, 10. MaUañ:o : .., .. ~ .
Herederos de'Franciscó Santacruz Ruisoto.--'Avenida- Parayas, 2. M:aliaño .
Herederos de don Harman,egildo Rivas.-Avenida Parayas. Maliaño ._ .
D.a Eladia Sierra Eseatedo Quevia..-;,MaUa,ño T ,,, .

D. VIctorino Rodríguez Biv8.s.-'-General Barrón, 12. MuriedEl-s .
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MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 22 de junto da 1974' por la que Be
dtlpone el cumplimiento de la sentencia- del··T(i..

- bunal Supremo. dictada con .,fecha '29 de marzo
dfJ 1914. en el recur.so- eontencioso-.administmtivo
l1IlUner-o '400.841• .mterpuesio contra Resolución de
este Departamento (8 R.soluctcmes), de fechas 12
:Y 19 ele abrU da 1971 por 10 .compañía E.xim
trade, S. A;:oo.

Ilmo. Sr.: En el' recurso cori.tencioso~administrativonúmero
400.847, en única instancia. ante la Sala .cuarta del Tribunal
Supremo, entre .C9mpaitia Eximtrade; S. A.~, como demandante
y la Administración Genen\l del Estado, como demandada, con
tra Resoluciones de este Mlnisterió (S. Resoluciones), seis' de
fecha 12 de abril y las dos .re.s.tantes d'e 19 de abril•• todas de
1971", sobre intereses de demora, S6 ha' dictado con fecha 29 de
marzo de 1974, sentenCia. cúya parte. dispositiva es como sigue:

. «Fallamos: Qu~ estimando el recurso contlifnoioso-administra.·
tIvo interpuesto a nombre de ,"Eximtrade,S. ·A.". corttra raso·
luciones, del Mi"':Jst~rio de, Cómercio de:

Primero: ·Doce de abril de mil novecientos setenta y uno
{desestimatoria de aliada contra acuerdo de la Comisa.ría de
AbastedIIiiéntos y TransPortes de 'veln'tiUlio -de enero de, igual
año) q,ue denegó el derecho' del recurrente' a la percepción de
tresci_entas och~nta y. tres mil novecientas ócho' pesetas con cin
cuenta y "'5, céntimos, como intereses de demora ,abonados
Por: ~l de~and:an~ al banco financJador en operación de impor-

. taclOn ·de ome- -mil toneladas de cebada. ~ ,

SegundQ; De doce de abril de mil novecientos setenta y uno
(desestimatoria, de alzada. contra acuerdo de la Comisaría da
Abastecimientos y Transportes de· veintiséis de enero de mil
novecientos setenta6 y uno) que denegó el derecho del recurren.te
a la percepción de seiscientas seis :mfl setecientas once pesetas
con ochenta y cuatro céntimos, como intereses de demora abona·
dos por el demandante al banc-ofinanc:i:ador. en operación de
1mportación de setecientas cincuenta· toneladas de aceite de
~~o. ~

Tercero: De doce de abril de fQ.Jl novecientos setenta y W10
'(desestimatoria de alzada contra acuerdo de la Comisaria de
Abasteéimientos y Transportes de veintiuno de enero de mil -
novecientos setenta y uno) que 'denegó el derecho del recurrente
a- la percepción de quinientas. 9.uarenta y dos mil. ochocientas
ochenta y cinco pesetas con Ochenta. y cinco céntimos, como
intereses de deI;I1ora abonados por el demandanto al banco ti·
nanciador en operación de importación de mil doscientas cin
cuenta tonelada.s de aceite de sésamo.

Cuarto: De doce de· abril'demil novecientos setenta y uno
(desestimatoria de la alzada· contra .acuerdo de la Comisaria..
de' Abastecimientos y Transportes de veiritiséis de enero de mil
novecientos setenta y uno) que denegó el derecho del recurrente
a la percepción de un ,millón cuarenta mil trescientas ochen.ta
y dos pesetas con diez céntimos como intereses de demora
abonados por el demandante al banco financiador en operación
de importación de treS mil ton~ladas de azúcar. '

Quinto: De doce· de abril ae mil novecientos setenta y uno
fdeJ6stimatoria de alzada, contra acuerdo de" la Corr.iisarik de

- Abastecimientos y Transportes de ·veinth.mo de enero de mil
nO?ecientos setenta y uno) que denegó el derecho del recurrente
a .la percepción, de, un millón doscientas diecinheve mil tres
cientas .noventa. y cinco pesetas con cinciIenta y un céntimo.s
como interés de demora abónado por el recurrente al ba.nco fi-
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Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos. . •

Dios guarde a V. I.muchos años.
Madrid, 22.dé junio de 1974.-P.D.• el Subsecretario de Co·

mercio; Alvaro RengUo,Calderón.

Ilmo. 'Sr, Subsecretario de Comercio.

llmo: Sr,: En el recurso' cpntencioso-administrativo número
"9.255, en, única in$~i::ia,.. anw·la Sala Cul\irta¡del Tribunal SU-
prem.o. entre don E~iano 'Nieto Garefa como demancGmte y la
AdministraciólJ. General' del Esíado,' Cómo demán.dada- contra

, re$~lución de esteM1n18~riOde, 18· de marzo de 1968. P'ot 'la que
se unpuso al .recurrente un!t-multapor adulteración de choco
late. se h,a. dictado.. con fecha.5 de- abril de 1974 sentencia cuya
parte dispositiva es como, sigue-; . ,

«~~ll~mosi Que deses-tiín.ando el recurso confencioso~ac;.1m1nis
tratlvo mterpuesto 'por la representación ele don EmilianoNieto
G:arc1a con~ las ~oluciones del' MinistJ;"o de Comercio fechas
diez de nOVIembre de mil novecientos sesenta y siete y diecio
cho de marzo ·de mil novecientos sesenta y ocho. confirmatoria
ésta. de la primera, -en trámite de, reposición, que impusierO;U
a .aquél la multa de qulnieqtas mil pesetas por infracciones
en la .elaboración de chocolaCe en su fábrica de Quintanar de
la Otden (~oledo), debemos declarar y declaramos válidas am
bas resolUCIones por haber sido dictadas conforme a derecno
y absolvemos & la AtVnini-Str8cl6n de la demanda. No hacemos
condena en costas...

En su virtud•.es~ Ministerio ha 'tenido a bien disponl}r se
cumpla en. sus proPIOS térm.1nos la referida sentencia publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estadó" todo
ello en cumplimiento de 10_ previsto en el artículo 105 'de la..

nanci~dor. en operaci6(l' de, importación de cinco mil toneladas
de azúcar. '

Sexto: De doce de abril de mil novecientos setenta y uno
desestiniatoria de alzada'contra acuerdo' de~la Comisaría de

Abastecimientos y Transportes de', veintiuno de enero ~ mil
novecientos sfJtenta y uno) que.denegó el derecho del demandan~
te a la percepción de dos millones trescientas setenta mil ocho~

cientas veintinueve,pesetas con diez céntimos como· intereses de
demora abonados por ·el demandante al banco financíador en
operación .de imPortación de diez mil toneladas -de azúcar.

Séptimo: Dé diecinueve c:leabril de mil novecientos setenta
y uno (desesttmatoria de alzada ~tra e1- acuerdo de la Comi
saría de Abastecimientos Y. Transportes de veintiséis de -enero
de mil novecientos setenta y. upol que denegó - el derecho de
demandante a la percepción de tres millones ciento Once mil
ochocientas CÚ1cuenta y cbico pesetas con treinta céntimo~s, co
mo intereses' -de demora abOD.ádos por el recurrente al banco
financiador- en operación de importación de once mil quinientas
toneladas de azú~

. Octavo: De dieciltueve ,de abril de mil novecientos setenta y
uno {desestimatoria de alzacla-- contra acuerdo de la Comisaria
de Abastecimi~Iltos y TránSportes de vantiséis de enero de mil
novecientos setenta y uno) que 4t;Jnegó el derecho del deman·
dante a la percepción de' seíecientas pincuenta y ocho mil
ochocientas ochen~ y -cinco pésetas con veinticuatro céntimos,
como interés de demora -=ebpnado por .el. recurrente al banco
financiador -en operáoi6n de importación de veinte mil tone
ladas .de cebada. debemOs. declarar y declaramos nulos y sin
efecto· tales actos administrativos como contrarlos a d.erecho

• y declarar igt1Blmente, como declaramos, .el, derecho que asiste
al demandante a la percepción de las menc1o~das cantidades.
que suman,. salvo error, diez"millones tr.inta y cuatro mil ocho
cientas cincuenta 'y tres ,pesetas Con cuarenta y seis céntimos, y
que deberá serIe satisfecha, previa la presentación o compraba
ci6n contable de las operaciones referentes al interés del crédito
-bancario,. al tipo de interésabon~opor el demandante durante
el. tiempo transcui'rido' desde la presentación de las facturas
en el·Registro de la' ComiSatia. de Abastecimientos y Transpor';
tea hasta su abono efectivo, más el interés legal desde que la
Comisaria hizo efectivas las facturas hasta. el momento de pago
de la cantidad prmcipal reclamadá; 'condenando a la Adminis
lr.ac1ón del ~stádo a estar y, pasar por esta- declaración; sin
costas._ (

,En su. virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponerse
'cumpla e11 Sbs propios términos la referida sentepeia, publicán·
dose el alúdido faHo en el «&letln Oficial del Estado•• todo ello
encUlllJ)limiento de lo, previsto en. el articulo 105 de la Ley
reguládora de la Jurisdicción Contencioso-Adminirnativa de fe
cha 27 de' diciembre de lose. 15286

15285 ORDEN de. 22 de julio de '1974 por' la que se pro
rroga el periodo de vigElnci(J de la ponceswn de ré~

gimen de repOSición concedidca la firma cAtex.
Sociedad Anónima., para la 'importación de lanas'Y
fibras sintéticas por' exportar;:iones de hilados y te
jidos.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia formulada pOr la firma «Ate",
Sociedad Anónima,., en solicitud de que le sea prorrogada la vi
gencia de la concesión de régimen de reposición Con franquicia
arancelaria que le fué otqrgado porOrdeo de· 23 de julio de 1969
(«Boletín Oficial tiel Estado,", de 6 de agosto), ampliada por
Orden de' 15 de noviembre de 1973 (<<Boletín Oficial del Esta-
do,". del 22), .. . '. ,.'

Este Ministerio,. conformándose a lo informado y propuesto
. por--la Dirección Ge,neral de Exp()rtación. ha resuelto prorrogar
por' cinco añ.os más, a partir d~l día 6 de agosto de 1974. el
régimen de reposíción confranqUlcia arancelaria concedido a la
firma «Atex, S. A.'", por Orde.º, qe 23 de julio de 1969 (<<Bole
tínOficial del EstadoJO de. 6 de agosto) y ampliada por Orden
de 15 de noviembre de 1973 t«Boletln Oficial del Estado. del 22),
para importaciones de lana sucia base lavado o peinado en seco,
lana; lavada o peinada 'y fibras sintéticas .acrílicas, de poliés
ter. peinadas y teñidas, peinadas. en floca o en cable, por ex
portaciones de hilados y tejidos de lana, y de lilna y fibras
sintéticas, y otras libras naturales y/o BrlifiGiales.

Lo. que comunico a V. 1. para suconocimientc y efectos.
Dios guarde aV. 1. muchos años. •
Madrid. 22 de julio de 1974.-P D.• el Subsecmtario de Co

mercio, Alvaro Rengifo Calderón.

ORI1EN de 22 de juUo de 1974 por la que se prorro·
ya el periodo ,de vigencia de la concesión de ré,gi
men de reposición concedida a la firma "Juan 00
rina Sanz. S. A .• , para la importaciórt do lanas y
fibras sintéticas por exportactone$. previamente
realizadas, de hilados y tejidos de dichos próductos.

lImo, Sr.: Vista la i.nstancia formulada por la firma «Juan
Gorina Sauz. S. A."',en solicitud de que le sea prorrogada la vi
g~ncia de la -concesión- de régimen de reposiCión con franquicia
arancelaria que le fuéotorgado 'por Orden de 27 de junio de 1972
(<<Boletín Oficial del Estado. de 7 de julio).

Este".Ministério, conformándose a lo informado y propuesto
por la Direcció:p General de Exportación, ha resuelto prorrogar
por cinco años más. a partir del día 7 de julio dEl 1974. el ré
gimen de reposición con franquicia arancelaria concedido a la
firma «Juan Gorin'á Sanz, S, A.; por. Orden de 27 de junio
de Hin ( ..Boletín Oficial del Estado. del 7 de julio), para la im
portación de lana sucla base lavado o peinado eJJ. seco. lana
lavada o lana peinada y fibras sintéticas, acrílicas, de poliester,
peinadas y teñidas. peinadas, en floca o en cable, ¡;lomo reposi
ción de..~~?Ortaciones previamente re~izadas. de hilados y teji~
dos de ULIl& y de lana y (:licbas fibras sintéticas.

Lo que comunico a V. 1_ para su' conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Mad.;rid, 22 de julio de 1974.-P. D., él Subsecretario de Ca·

mercio, Alvaro Rengifo Calderón.
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Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

limo, Sr. Director general de Exportación..

Ley reguladora de Jurisdicci6n Conteñcioso-Administrativa de
fecha 27 de diciembre de 1956.

Lo que' comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos. .

Dios gp:al"de a V. L muchos años.
Madricf, 24 de junio de 1974.P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Alvaro Rengifo Calderón,

Ilmo. Se Subsecretario de Comercio.

ORDEN de 22 de julio de 1974 por la que se pro
rroga el período de vigencia de la concesión de ré
gimen de reposición concedida a la firma ..Tex
til VpUho-nrat, S. A ..., para la importació'n de lanas
y fibras' sintéti.cas por exportaciones de hilados y
tejidos de,. ,dichQ$ productos."

Umo. Sr.; Vista la instancia formulada 'por la f¡¡¡na ..Textil
Vallhonrat. S. A .... ensolic1tud de que le sea prorrogada la vi·
gencia de. la com:esfónde régimen de reposición con franquicia
arancelana que le fuéotQrgado por Orden de 23 de junio de 1969
(<<Bolet1n Oficial del Esta.do;, de 4 de julio). •

Este Ministerio,. conformánQ.ose El. lo iIlfortnado y propuesto
,por la Dirección General de Exportación, ~aresuelto prorrogar

ORDEN de 24 as junio de 1974 por la que se
dispone el eumpUmtento rJ6 la sent6"ncia del Tri
bunal Supremo. dictada ca" f6Cha 5 de abrU da
lW4 en e¡ rfiCur80 contencioso-4dmtniStrativo núm-e·
ro .9.255,int6rp..sto .contro8e30luctón d, este De
partamento di: fecha 18 de marzo de 1968. por
don EmUiorto NÍBfo. Garc!a. ,

15284•


